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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO 

(CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA). 

DEMANDANTE:  YESMY JOSE TORRES SANCHEZ 

DEMANDADO: EDIFICIO UNIVERSAL PLAZA 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2016–00131-01. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, al Despacho el presente proceso, informándole que, 

por medio de auto del 23 de enero de 2020, se profirió auto de obedecimiento a lo resuelto por 

el Superior que modificó la sentencia condenatoria de primera instancia; además, le pongo en 

conocimiento que mediante auto de 19 de septiembre de 2.022 se tasaron y aprobaron las costas 

del proceso en la suma de $500.000,oo. Por otra parte, le informo que, el demandante previo a 

que se surtiera el trámite de liquidación y aprobación de costas, solicitó mediante escrito del 29 

de enero de 2.020 y 6 de abril de 2021 auto de cumplimiento. Es de anotar que los términos 

judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de 

mayo de 2.023 con ocasión al cierre extraordinario del Juzgado ordenado por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante Acuerdo No. CSJATA23-209 de 18 de abril 

de 2023. Así mismo, le comunico que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de 

secretario a mitad de febrero de este año, está en labores de organización para el trámite de los 

procesos y depuración de archivos con ocasión a la digitalización del Juzgado frente expediente 

anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró este proceso. 

Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 16 de junio de 2.023.                        

                                                              MARÍA B POTES SANTODOMINGO.                       

                                                                                     Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

dieciséis (16) de Junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que, en efecto, el 

demandante YESMY JOSE TORRES SANCHEZ, por medio de apoderado judicial, solicita se 

libre mandamiento ejecutivo contra EDIFICIO UNIVERSAL PLAZA, en razón a las sentencias 

judiciales condenatorias proferida a su favor. 

 

El artículo 306 del Código General del Proceso, aplicable en esta materia por remisión que hace 

el artículo 145 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 1 del C.G.P., ordena que la 

ejecución de la sentencia se haga sobre el mismo expediente en donde se dictó, caso en el cual, 

el mandamiento de pago se notifica al demandado mediante anotación en estado, si la solicitud 

se impetra dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o la notificación del 

auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior. Si la petición se hace por fuera del término 

antes anotado, el mandamiento de pago se notificará al demandado en la forma ordenada en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2.021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2.011. En este caso, el auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el Superior data del 23 de enero de 2.020, notificado por estado 

010 del 27 de enero de 2.020, en tanto que, la primera solicitud de cumplimiento de sentencia 

fue radicada ante la Secretaría del Juzgado el 29 de enero de 2.020, esto es, dentro de los 30 días 

a que se refiere el artículo antes citado. 

 

Enseña el artículo 100 del C. P. T. en armonía con el artículo 422 del C. G. P, que “Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste 
en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Y que “... sea clara, expresa y actualmente exigible”. 
 
En el caso de autos, se reúnen plenamente los presupuestos exigidos por las normas antes 

citadas, teniendo en cuenta que el título de recaudo ejecutivo es la sentencia condenatoria 

proferida por este Juzgado el 26 de julio de 2018 y la sentencia modificatoria proferida por la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de este Distrito Judicial el 12 de noviembre de 2019, a través 

de la cual dispuso modificar los numerales 1º y 3º de la sentencia dictada por este Despacho en 
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el sentido de “PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero y tercero de la sentencia proferida 
por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Barranquilla, el día 26 de julio de 2018, dentro del 

proceso de la referencia, atendiendo a las consideraciones hechas en la parte motiva de esta 
sentencia, y en su lugar quedará así: 
-Declarar no probada las excepciones propuestas por la parte demandada, excepto la de 

prescripción, la cual se declara probada en forma parcial en cuanto las obligaciones de intereses 
de cesantías, primas de servicio, auxilio de transporte y sanción moratoria por los años 2011 y 
2012. 
-Condenara a la demandada EDIFICIO UNIVERSAL PLAZA a reconocer y pagar al 

demandante las cesantías, intereses de cesantías, primas y auxilio de transporte así: 
Cesantías   $ 458.438,71 
Interés de Cesantías:  $7.487,83 

Primas de Servicios $106.969 
Auxilio de Tansporte   $71.228,50 
SEGUNDO:  Condenar a la demandada EDIFICIO UNIVERSAL PLAZA, a reconocer y 

pagar al demandante la sanción moratoria por no consignación de cesantías, establecidas en el 
artículo 99 de la ley 50 de 1990, de un día de salario por cada día de retardo correspondiente al 
período de enero al 31 de julio de 2013, que liquidados a partir del 15 de febrero del año 2014 y 

hasta el 30 de julio de 2015, arroja la suma de $3.215.183.77.”, y la confirmó en sus demás 

numerales, esto es, lo concerniente a la condena de la demandada de pagarle al demandante las 

cotizaciones en salud y pensión por un total de 130 domingos laborados, liquidados cada uno de 

ellos por valor de $40.000 que deben ser consignados en la entidad de seguridad social que 

escogiere el demandante, dentro de los 90 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, más la 

condena en costas en primera instancia a cargo de la demandada que se liquidó y aprobó en 

$500.000, sin condena en costas en segunda instancia.  

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales del título ejecutivo, por contener la sentencia 

una obligación clara, liquida y actualmente exigible a la demandada, teniendo en cuenta que el 

auto de obedecimiento fue notificado por estado 010 del 27 de enero de 2020, es del caso dictar 

orden de pago a favor del demandante en contra de la demandada por los créditos laborales 

reconocidos en sentencia de primera instancia de fecha 26 de julio de 2018, modificados por la 

sentencia de segunda instancia de fecha 12 de noviembre de 2019, lo cual corresponde a los 

siguientes conceptos y valores: 

 

CONCEPTO VALOR 

Cesantías 458.438,71 

Intereses de Cesantías 7.487,83 

Prima de Servicio 106.969,00 

Auxilio de Transporte 71.228,50 

Sancion Art 99 Ley 50/90 3.215.183,77 

Costas 1a Instancia 500.000,00 

TOTAL  4.359.307,81 

 

Además, se librará mandamiento de pago por la obligación de hacer en contra de dicha 

demandada por los aportes a salud y pensión a favor del demandante correspondiente a 130 

domingos laborados, cada uno a $40.000, conforme se ordenó en las respectivas sentencias de 

primera y segunda instancia. 

 

Por otra parte, solicitó el apoderado del demandante en el mismo memorial como medidas 

cautelares el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas corrientes o de ahorro, o 

que a cualquier otro título bancario o financiero posea el EDIFICIO UNIVERSAL PLAZA en 

las siguientes entidades:   BANCO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

AV VILLAS, BANCO GNB SUDAMERIS y BANCO SERFINANZAS, solicitud que, se 

encuentra procedente y por tal motivo será decretada en  los términos que fue solicitada.     
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Por las razones anteriormente expuestas y habiéndose juramentado en legal forma el apoderado 

de la demandante, el Juzgado procederá a librar mandamiento de pago y decretar el embargo 

solicitados con las previsiones mencionadas, limitándolo hasta por la suma de $5.000.000,oo.  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cumplimiento de sentencia se realizó dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el Superior, 

como antes se indicó, se ordenará la notificación de este proveído a la parte ejecutada por estado, 

de conformidad con el artículo 306 del C.G.P., aplicable por integración normativa en materia 

laboral (artículo 145 C.P.T.S.S.), en concordancia con el artículo 41 del CPTSS, y se ordenará 

correrle traslado por el término de diez (10) días de la petición de cumplimiento de sentencia.  

 

En merito a lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRESE mandamiento de pago a favor del demandante, señor YESMI JOSE 

TORRES SANCHEZ en contra de la demandada EDIFICIO UNIVERSAL PLAZA, por 

concepto de los créditos laborales impuestos en sentencia judicial, los cuales corresponden a los 

siguientes valores: cesantías $458.438,71, intereses sobre la cesantías $7.487,83, prima de servicio 

$106.969,oo, auxilio de transporte $71.228,50 y sanción moratoria del artículo 99 de la Ley 50 

de 1.990 $3.215.183,77, más las costas aprobadas de primera instancia $500.000,oo, para un 

total de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SIETE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($4.359.307,81). 

 

SEGUNDO: LIBRESE mandamiento de pago a favor del demandante, señor YESMI JOSE 

TORRES SANCHEZ, por la obligación de hacer en contra de la demandada EDIFICIO 

UNIVERSAL PLAZA, para que esta proceda a realizar los aportes a salud y pensión a favor del 

demandante por un total de 130 domingos a razón de $40.000 cada uno de ellos, en la entidad 

de seguridad social que escogiere el demandante, conforme se ordenó en las respectivas 

sentencias de primera y segunda instancia. 

 

TERCERO: DECRETESE el embargo y retención preventiva de los dineros embargables que 

tuviere la demandada en las siguientes entidades:   BANCO DE COLOMBIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO GNB SUDAMERIS y BANCO 

SERFINANZAS, hasta por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,oo). 

Líbrense los oficios respectivos. 

 

CUARTO: CONCEDASE a la ejecutada EDIFICIO UNIVERSAL PLAZA, un término de 

cinco (5) días para que pague el valor correspondiente y contenido en las sentencias título de 

recaudo ejecutivo. 

 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada a través de estado electrónico y 

córrasele traslado por el término de diez (10) días de la petición de cumplimiento de sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

2016-00131-01 

 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 21 Mes 06 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 090 

La Providencia de fecha Día 16 Mes 06 Año 2023 

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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